
 

 

 
OFICIO No. SDHPM/UPMRIP/505/2022 

 
Ciudad de México a 23 de marzo de 2022 

 
Asunto: Manual de Organización Especifico DGRAM 

 
 
 
M. en D. Carmen Ivonne Ramírez García 
Directora General de Administración 
Instituto Nacional de Migración 
Presente 
 
 
Hago referencia a su atento oficio INM/DGA/0286/2022, mediante el cual informa que se 
atendieron las observaciones al proyecto del Manual de Organización Específicos de la 
Dirección General de Regulación y Archivo Migratorio, emitidas por esta Unidad con oficio 
SDHPM/UPMRIP/063/2022, por lo que solicita que se emita opinión favorable a efecto de 
que ese Instituto este en posibilidad de gestionar los procesos subsecuentes para su 
formalización. 
 
Al respecto, y previo análisis de las consideraciones y adecuaciones realizadas por ese 
Instituto en atención a mi oficio SDHPM/UPMRIP/063/2022, se observa que los comentarios 
y sugerencias emitidas por esta Unidad fueron atendidos en su totalidad, por lo que se 
otorga la opinión favorable, cabe señalar que esta ya estaba contenida en nuestra referida 
comunicación. En este sentido, esa Dirección General que dignamente dirige puede 
continuar con las gestiones antes las instancias competentes para su formalización. 
 
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. 
 

 
A T E N T A M E N T E 

Jefa de la Unidad de Política Migratoria, 
Registro e Identidad de Personas 

 
 
 
 

 
 
 

 
C. c. p.- Lic. Alejandro Encinas Rodríguez.- Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración.-SEGOB. 
 Dr. Francisco Garduño Yáñez.- Comisionado del Instituto Nacional de Migración.- SEGOB 
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